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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00411107- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

La nota presentada por la Escuela de Bibliotecología en la cual solicita refrendar la Resolución Interna N° 02/2022,
dictada en uso de las atribuciones conferidas por la Ordenanza 01/04 del H. Consejo Directivo (Reglamento de
Escuelas); y

CONSIDERANDO:

lo previsto por el artículo 6°, inc. "l" de la Ordenanza 01/04 del H. Consejo Directivo, y por el artículo 18° de la
Ordenanza 02/11 del H. Consejo Directivo;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1º: REFRENDAR la Resolución Interna N° 02/2022 dictada por la Escuela de Bibliotecología.

ARTÍCULO 2º: Protocolícese, publíquese en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.
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Resolución Interna


Número: 


Referencia: Adscriptos/as 2022-2024 Esc.Bibliotecología


 
VISTO:


          La nota presentada por la Dirección de la Escuela de Bibliotecología solicitando se
designen Adscriptos/as por concurso y ad-honorem en varias cátedras; a partir de marzo de 2022
y por el término de dos años; y


CONSIDERANDO


        Que se adjuntan las actas de selección donde el Jurado interviniente elabora el orden de
mérito de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 02/2011 del Honorable Consejo
Directivo.


       Que en sesión nro.2  del Consejo de Escuela del día 14/03/2022 se aprobó por unanimidad.


LA DIRECTORA de la


ESCUELA DE BIBLIOTECOLOGÍA


FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Designar a los/as adscriptos/as, por concurso y ad-honorem, en las cátedras que
se detallan a continuación, de la Escuela de Bibliotecología, desde el  14 de marzo de 2022 y por
el término reglamentario de dos años.


Cátedra Adscripto/a DNI
Fuentes y Servicios de Información III


 
María Eugenia SALVAI 26.089.039


Fuentes y Servicios de Información III


 
Melani Laura BASTIAN 36.146.334


Introducción al Procesamiento
Electrónico de Datos Carlos Luis FACCIANO 25.203.223







 
Historia del Libro y las Bibliotecas


 
Franco Ernesto PAREDES 31.221.674


 


ARTÍCULO 2º: La/s presente/s adscripciones sólo constituirán antecedente académico cuando
vaya/n acompañada/s por la/s certificación/es de cumplimiento de las obligaciones que caben a
un adscripto /a durante el período reglamentario.


ARTÍCULO 3º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional
de Córdoba, comuníquese y archívese.-





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RI-2022-2-E-UNC-EB#FFYH

		fecha: Jueves 2 de Junio de 2022

				2022-06-02T09:14:10-0300

		GDE UNC





		usuario_0: Isabel Celina Mendoza

		cargo_0: Directora de Escuela

		reparticion_0: Escuela de Bibliotecología Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-06-02T09:14:16-0300

		GDE UNC









	numero_documento: RD-2022-581-E-UNC-DEC#FFYH
	fecha: Martes 7 de Junio de 2022
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2022-06-06T09:16:13-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Gustavo Gimenez
	cargo_0: Secretario Académico
	reparticion_0: Académica Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-06-07T23:28:52-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Flavia Dezzutto
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-06-07T23:28:54-0300
	GDE UNC




